
Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín 
Dirección: carrera 50 Nº 51-23, of. 304 Edificio Mariscal Sucre. Tel. 251 18 13 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001 31 03 014 2014 01423 00 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Inteligent Thechnology Solutions S.A. y otro 

Asunto  Reconoce personería 

AS 676V (495)                                               5 

 

Conforme lo prevé el artículo 5º del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, expedido por el 

Gobierno Nacional, se le reconoce personería amplia y suficiente a la 

abogada CAROLINA LÓPEZ PATIÑO, con T.P. Nº. 286.924 del CSJ, para 

representar al demandado JUAN GUILLERMO PUERTA ZULUAGA, en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE. 

  BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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